
Núm. 310. Jueves i.7 de Junio de Ib75, Jao y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
B^as leyes y lasdispostdrr.re del Ce- 

ivierno son obligatorias para Is capital 
de proTtncla de«dcqne se publíf an cfi- 
*v liniente en ella y desde cnatre días 
despues para los denies pneUes de la 
"tissas prorlnela. (7 ey de 3 de IWoTlem- 
bre de #«37.)

SÜSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. tuera. 16.
Treaid...................... 33 45-
Selsld. , . . . .66............................. 80
Un año.....................  132 ......................... 180,

Se publica iodos los dias escep to los Domingos.

Las leye.s, órdenes y annneiosque se 
manden pnbltear en los BoIctlnesoS- 
étalés se ban de remitir al Ceie politic* 
respeedro, par enyo conducte se pasa
rán à los editores de les mencionados 
periódicos. (Ordenes de S de Abril de 

: 1419, y 31 de Oetnbre de ISSd.)

Num. 234.

Gobierno civil de la prc- 
vircía de Córdoba.

Sección de Fomento.—Negociado 5.' 
Minas.

Habiendo sido espedido el título 
de propiedad de la mina de plomo 
Bombrada «La Gloriosa,» término de 
Blázquez, se ha dado órden al Al
calde de dicha villa para que en el 
preciso término de dos meses y re- i 
querido por la parle dé posesión de , 
las perlenencias al dueño de ellas 6 

la persona qne debidameule lo re- ‘ 
presente. 1 

bo que se hace público por me- 
uio de esle periódico oficial para que 
Hegue á conocimiento de D. Saluroi- 
ho Montes, registrador de dicha mi- 
’’3. el cual no liene su residencia eu 
esta capital,ni apoderado que lo re- 
piesente, á fin de que recoja dicho 
lílulo y tome en el plazo marcado 
posesión de la indicada mina; en la 
inleligenria que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar ' 

Córdoba 12 de Junio de 1875.
El Gobernador interino, Eleuterio 

Villalva.

Núm. 235.

Sección de Fomento,—Negociado 5., 
Minas.

Habiendo sido espedido el título 
de pmpiethid de la mina de plomo 
*l-a Labradora,» término de Fuente 
Abejuna, se ha dado órden al Alcalde 
de dicha villa para que en el preciso 
'emiiio de dos meses y requerido 
per la parle dé pose.s¡on de Ls per
tenencias al dueño de ellas ó á la 
persona que debidamente le repre- 
jsenle.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de 1). Juan 
Molero y MuBoz, registrador de di
cha mina, el cual no tiene su residen
cia en esta cepita!, ni apoderado que 
lo represente, á fin de que recoja di
cho titulo y lome en el plazo marca
do p sesión de la indicada mina; en 
la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 12 de Junio de 1875.
— El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva

Núm, 236.

Administración provincial de Fomento. 
Negociado de Montes—Subastas,

Habiendo aparecido varios erro
res materiales en la publicación del 
edicto anunciandi) la subasta de pi- 
no.s y olmos de la finca nombrada 
Rosal, que se anunció en el «fioleli» 
oficial,» cor respond tecle al 29 de 
Mayo último, he dispuesto se reclifi- 
que en la siguiente forma;

Ejecutado el señ.tlamiento de 
300 pinos y 100 olmos de la finca 
denominada Rosal, del término de 
esta capital, según el plan de apro- , 
vechamieulos aprobado en 24 de 
Setiembre del año último, he dis- , 
puesto fijar tas 12 del dia 28 de Ju- t 
oto para la celebración de la subasta 1 
de estos productos, bajo el tipo de 
300 pesetas por los pinos y 100 pe
setas per los olmos, teniendo el re
matante para corlar desde 1.” de 
Agosto al 15 de Setiembre, y para , 
la saca de productos desde corlada 
en blanco á fin de Octubre. i

El acto se celebrará ante ¡os 
Sres. Patronos de la fundación de las 
Escuelas Pias y en la Sccreiaria de 
la misma con la asistencia de un de
legado del Üislrilo forestal y bajolas 

i condiciones generates letra A y espe-

ciales letra D. que estarán de mani
fiesto en dicha Secretaría.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en el «Bolelin oficial» de la provín - 
cía para conocimiento del público

Córdoba 11 de Junio de 1875.
—El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

^úln. 237.

Sección de Fomento.—Negociado 5 ° 
Minas.

No habiendo el registrador de la 
mina nombrada «San Rafael,» térmi
no de Ílomachuelos, de mineral plo
mo, presentado dentro del plazo le
gal el pape! de pagos d. l Estado, 
correspondiente á los derechos de 
pertenencias y estampación del sello 
en el titulo de propiedad, he dis
puesto por decreto de hoy declarar 
sin curso y fenecido este espedienle 
y franco y registrable el terreno.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial á los efectos prevenidos 
en el artículo 4tt, párrafo 3.’ del 
Keglamenlo vigente de minería, toda 
vez que el registrador no reside en 
esta capital ni tiene en ella apode
rado.

Córdoba 14 de Junio de 1875. 
—El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Núm. 238.

Sección de Fomento.—Negociado 5.* 
Minas.

Habiendo sido renunciado el regis
tro de la mina de plomo nombrada 
«La Revancha,» término de Villa 
nueva del Buque, y admitida dicha 
renuncia; he dispuesto por decreto de 
este día declarar sin curso y feneci
do el expediente de la espresada mi» 

na y franco y registrable el terreoo 
en que la misma se encuentra encla
vada.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que llegue 
à conocimiento de quien pueda inte- 
resarle.

Córdoba 14 de Junio de 1816 — 
El Gobernador interino, Eleuterio Vi 
liai va.

Nóm. 209.

Ádminístracion económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Loterías.
Bu el sorteo celebrado al día 14 

de Mayo últí'no para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en 
cata uno á ¡as huérfanas de mtli • 
tares y patriotas muertos ea cata- 
pafla, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Ma-ia do la Paz 
Antequera, hija de D. Francisco, 
vecino de ¡a Membrilla.

Loque se anuncia -ai público 
para conocimiento de laiateresada.

Córdoba 11 da Jooio de 1875 — 
Cárloí Lopez de Longoria.

Núm. 243.

Sección de Administración.—Indas- 
trial.—Circular.

Estando para terminar el egerci- 
cio del corriente aSo económico de 
1874-75. y debiendo procederse in
mediatamente ñor los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia á la 
formación de las matriculas del Im
puesto transitorio de guerra sobre 
los coches de lujo, esta AdmioUtra-
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cíon ha acordado hacer A los mismos 
las prevenciones siguientes:

1' Tan luego como se reciba en 
esa localidad el «Bolelin oficial» don
de se inserta esta circular, se proce
derá sin levantar roano á la forma
ción de la matrícula de esle Ímpues- 
lo, teniendo à la visla la del año ac
tual, y las alteraciones en alla ó ba
ja que durante el mismo egercicio 
hayan ocurrido, sogelAndose estric- 
tainenlc en la confección del nuevo 
documenlo á todas tas prevenciones 
ccnlenidas en la Instrucción provisio
nal de 24 de Noviembre de 1873 
insería en el «Boletín oficial» de es
ta provincia bajo el núm. 172 del 
lunes 8 de Diciembre de dicho ano.

2." Con el So de que esta oficina 
pueda remitir á la Dirección general 
de Contribue.ones el dia 15 de Julio 
próximo pi ecisamente el estado re- 
súmen de este Impuesto, según se le 
previene en órden fecha 9 del actual, 
la misma se promete del celo y acti
vidad de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia cuidaran de formar y re
mitir á esta Dependencia, á la mayor 
brevedad posible, la matricula de los 
dueños de carruages de lujo que 
existan en su respectiva localidad, 
teniendo muy presente se hallan au
torizados por el art. 10 de espresada 
Instrucción para incluir en matricula 
á lodo dueño de carruage de lujo que 
les conste se halla usándolo aunque 
no haya presentado ante la Alcaldía 
su declaración, si bien están en el 
deber de notíficarles dicha inclusion 
al siguiente dia de haberse terminado 
la matrícula.

Y 3/ En ¡as poblaciones Joode 
no existan carruages de los sugelos 
á esle Impuesto, se remilirá una cer- 
tificaoion espedida por el Secretario y 
con la conformidad del Sr. Alcalde, 
haciendo constar esta circunstancia, 
en cumplimiento A lo dispuesto en el 
arl. 11 de dicha instrucción,

Córdoba 14 de Junio de 1875.— 
El Gefe ecooómico, Cárlos Lopez de 
Longoria.

Sres. Alcaldes de tos pueblos de es- 
a provincia.

IHlíliHIinB-
Núm. 215,

Alcaldía constitucional 
Espejo.

de

D. Jofé Ramirez y Pineda, Alcalde 
constitocionai de eeta villa.
Hago Siber: que terminado ej 

amillaracjiento de Ja riqueza (erri- 
tona! de Ia misma pera el próximo 
ejercicio económico de 1876 á 76, 
queda expuesto ai público en esta 
Secretaría, m onicipal por término 
de quince diaa, para que los contri
buyentes comprendidos en él pue
dan examinarlo y reclamar de 
agravios si se cousideraseo perju-

t 
(

dicaJoj; an fa inteligencia qua 
trasourrido dicho plazo no será 
ateedida reclamación alguna.

Eíprjo 3’ Joeio 9 do 187o.—José 
Ha mi vez Pineda.- Evariito L. de 
Cuevera, Secretario.

Núm 2¿8.

Alcaldía constitucional de 
Mon Le ma yor.

Don Salvador Carmona Gómez, Al
calde de esta villa.
Hago saber: que ballándose va

cante la Secretaría de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual 
de mil setecientas cincuenta pe
setas, ha acordado el mismo publi- , 
car dicha vacante por término de 
treinta días à contar desde esta fe 
eba, para qne los aspirantes presen
ten sus .solicitudescon arreglo el
arUcuto 115 de 
Vigente.

Mont mayor
1875.— Salvador
Maria Capilla, Secretario interino.

Núm. 8^9.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

Entre loa recursos votados por 
la Junta municipal para cubrir el 
déficit dei presupuesto local que ha 
de regir en el too económico de 
IS75 à 76, se halla t! impuesto de 
consumos se3alado é cada uno de 
losarUcutos quo se fijan í conti
nuación.

Y habiendo acordado dicha Jun
ta qua su cobranza se licite, creo 
oportuno annneiar que los dias de 
remate, eríloulos que se subastan, 
tipos mínimos de cada proposición 
y cantidad que ha de consignarse 
previamente en Depositaría para 
tornar parte en tales actos son (os 
siguientes:

Dia 23 de Junio de 1876,
Impuesto de veinte céntimos de 

peseta por cada kilógramo de car
nes muertan de hebra» vacunas, 
lanares y cabrías que se oonsumaa 
en el distrito municipal durante 
dicho año, ó su equivalente de 18 
céEtimoB4 milésimas de peseta por 
cada libra caroicera de 32 onzas 
de peso; se subasta en veinte y 
dos mil pesetas.—Depósito prévio 
390 pesetas.

Idem de carnea saladas y de
güello de cerdee, à treinta y dos 
céntimos de peseta el kilógramo ó 
29 céntimos 44 diezmilésimas de 
peseta la libra carnicera de 32 on
zas y 10 pesetas el degüello; se so- 
basta en diez y seis mil setenta y 
oinco peseiis.—Depósito prévio 
250 pesetas.

!a ley municipal

ÍÍ de Junio de 
Carmona.—Ju8Ó

ídem de aceite de olivo 4 veinte 
y do» céntime-í de peseta el küó- 
gramo ó 10 cénti;flO3 12 diezmilé
simas da peseta la libra sencilla de 
t6 onzas; se subasta en veinte y 
cinco mil pesetas.— Depósito pré
vio 300 pesetas.

I lem de petróleo é veinte y dos 
céntimos de peseta el kilógramo ó 
10 céntimus 12 diezmilésimas de 
peseta la librir de Ki onzas; se su
basta eu dos mil trescicuias cinco 
pesetas.—Depósito prévio 125 pe
setas.

Dia 24 de Junio.
Idem de í6 pesetas 32 céntimos 

cada cien liíros de licores, alcohol 
y agnarJiente de diez y seis gra
dos y i peseta 2 céntimos mas por 
cada grado que esceda de log 16, 
ó sea 2 pesetas 63 céntimos la oáa- 
tara ó arroba de 32 cuartillos, 

, Idem de catorce pesetas cada 
oten litros do vino de lodaa clases 
ó sea 2 pesetas 2-5 céntimos la cún 
tura de 32 onartiílos.

Idem de siete pesefos cada cien 
litros de vinagre ó sea 1 peseta 13 
céntimos la cántara de 32 cuar
tillos.

Los 1res ramos precedente# se
aubasían en veinte y cinco mil pe. 
aetas— Depósito prévio 300 pe
setas.

Idem de dos pesetas treinta cén
timo» cada cien Icilógramo# de 
arroz, garbanzos y sus harinas, ó 
sea 26 céntimos de peseta la arro
ba de 25 libras; se subasta en dos 
mil setecientas sesenta pesetas,_  
Depósito prévio 125 pesetas.

Idem de des pesetas diez cénti
mos cada cien kilógramos de trigo 
y sus harinas con escluaion del que 
se destine à la siembra; y ai as 
adeuda en pan 2 pesetas 62 cénti- 
moB cada cien kilógramo», ó sea 2 
céntimos 4 miléaimag de peseta 
cada libra carnicera de 32 onzas ó 
920 gramos de peso; 39 subasta en 
cincuenta mil panetas,—Depósito 
prévio 500 pesetas.

Idem de ochenta céntimos de 
peseta pur cada cien kilógramos de 
cebada, centeno, maíz, mijo, pani
zo y sus harinas con esclugioa de 
lo que se destine á la siembra; se 
subasta en cinco mil pesetas,_ De
pósito prévio 125 pesetas.

Dia 25 de Junio.
Idem de habas, habichuelas, al> 

piste, alberjones, lentejas, yeros, 
guijas, matalauga, cañamones, es
caña y demas legumbres secas con 
eeclusion de las destinadas á la 
siembra, é cuarenta y cuatro cén
timos de peseta cada 100 kilógra- 
mos, se subasta en dos mii pesetas. 
—Depósito prévio 100 pesetas.

Idem de 16 céntimos de peseta 
por cada kilógramo de pascado de 
río, sus escabeches y conservas, ó 
sean 14 céntimos 72 diezmilésimas 
de peseta cada libra carnicera de 3?

j
Í

onzig; y cuatro «Óutímog de peaet 
por kilógramo de los demá?, ó sea 3 
céntimos 68 diezmilésimas de pe
seta por libra de aquel peso, se su
basta en res mil setecientas seten
ta y cinco. —Ü¿ pósito oré vio 125 
pesetas.

Idem de *8céntimos de peseta 
por kilógramo do s»! ó sea 16 cén
timos 58 diezmilésimas de pese
ta por libra de 32 onzas; se suba'i • 
ta en diez mil pesetas.—Depósito 
prévio 250 pesetas.

Idem de 18 cénlimos de peseta 
cada kilógramo de jabón duro ó 
blando ó sea 16 céntimos 58 diez
milésimas de peseta por libra car
nicera de 32 onzas de peso; ge gu. 
basta en cinco uil doseiantag cin
cuenta y una pesetas.—Depósito 
prévio 125 pesetas.

Dia 26 de id.
Idem de 60 céntimos de peseta 

cada kilógramo de carbon vegetal 
que no se aplique é la industria, ó 
sea 6 céntimo» 90 díezmiiésimai de 
peseta por cada arroba castellana 
de 25 libras; se subasta en dos mil 
quinientas pesetas.—Depósito pré
vio 125 pesetas.

Idem sobre los articulos de pla
za determinados en su espediente 
respectivo; se subasta en seis mil 
pesetas. — Depósito prévio 150 pe
setas.

j A.^bifrio de 2 pesetas por cada 
degílolio que se efectúe en el mata
dero ea cabeza de ree mayor y 50 

i cénlimos de peseta en cabeza me
nor; se subasta en dos mil pesetas.
—Depósito prévio 100 pesetas.

Lo que se anuncia ai público 
para su conocimiento, advirtiendo 
que las proposiciones se harán en 

i pliegos cerrados con arreglo al ti. 
; guíen te modelo ó incluyendo en 

ellos el documento del depósito; ad- 
mitióndose después pojas à la llana 
sobra la mas ventajosa y durante 
una hora, entre los que autoricen 
ó á quienes se refieran dichos plie
gos, todo con sugeoion á las condi
ciones que obran en los espedien- 
fes de su razón que se hallan de nia- 
nifiesto en la Seoretaría municipal,

Lucena 12 de Junio de 1876,— 
El Alcalde.—P. D,—José de Alba* 
—El Secretario, Federico Alvares 
de Sotomayor.

Modelo de proposición.
D. N. N.... vecino de.... según 

cédula de empadronamiento que ha 
exhibido en la Secretahamucicipal,
acepta foias las condiciones esta
blecidas para la subasta dal impues
to señalado al consumo de.... y se 
comprometedreoaudarlo porlacan
tidad de.... (espresada por letra.) 

recba y firma del postor.
Nota. Estos pliegos se han de 

presentar en la Secretaría hasta me
dia hora antes de coroenzar la su
basta de cada dia, acompañados de 
la cédula de vecindad.
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Núm, 23d,

Alcaldía contituclônal de 
Córdoba,

No habiendo tenido efecto por fal
la de licitadores la subasta ánuncia- 
da para el dia trece del corriente, con 
objeto de contratar la construcción de 
ocho uniformes completos destinados 
a los sepultureros de los dos cenien- 
terios de esta capital, con inclusion 
del paño y demás materiales ai efec
to, he señalado nuevo remate para el 
dia 23 del actual, bajo el mismo tipo 
y condiciones que obran en el res
pectivo expediente, el cual pueden 
examinar cuantas personas deseen cn- 
lerarse en la licitación,

Córdoba 14 de Junio de 1875 — 
hl Marqués de Boil,

Núm. 244.

A'cal ia coostitucional 
Añora.

de

•^. José Rodriguez Serrano, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Añora.

Hago saber.* que pur acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia y 
’'Unta municipal, se sacan á pública 
rô M^^ P®** ^®*J® ®! ^“^ venidero de 
I«7o ál876 el arrendamiento á la 
esdusiva ó sea al por menor las es
pecies de consumos de vino, aguar - 
diente y carne de hebra, cuya subas- 
d tendrá dos reinales que será el 

primero el ^0 del corriente y el se
gundo el ¿4 del misino, de diez á 
oce de sus mañanas, en las Gasas ca

psulares, para cuyo acto se eoovo- 
en ^i^® podrán inleresar- 

^Í*^ *^ subasta, siempre que ha* 
las eomliü™’’^®*"®"®® arregladas à 
haliítn establecidas y que se 

^^ “^^fiibesto en la Secretaría 
Psie municipio. 

cipid”^^^ ^*^^® ’^^ '’“”*® ^® ^‘' ocho- 
Jen os setenta y tinco.-José 
“liguez. Ro

Núm. 246,

^icaldia conslit'-.Cional 
Villanueva del Rey.

^ûü Andrés Avelino Sánchez, 

o Constitucional de esta Ha.

de

AI- 
vi-

Avuw° ^^^y' ^‘^® «probado por el

forma l r^®**>paefrto municipal ! 
Ctomision de su seno

Iji-^A ®’°’® ®co«ónioo de I87S á ! 
la misma Cor- t 

90 l‘«lla de maoiaesfo en 
días d^ ^rf^por iormiaode quince ’ 

^®*® ^®cha, 
' ° previene ia ley

0“ 90 articulo 
y nueve. 

“'“nueva del Bey $ de JuBÍo
t

da 1875,—Andrés A. Sánchez,—- 
P. A. del Ayuntamiento, Aquilino 
Gil, Secretario.

Núm. 247.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

D. Fausto Lozano Infante, Alcalde 
consliiucional de esta villa y Pre
sidente de su ilustre Ayuntamiento, 

Hago saber: que no habiendo te
nido efecto por falla de licitadores el 
remate del dia seis del mes actual 
para el arrendamiento en subasta pú
blica de la carnicería y pescadería de 
esta villa para el año económico de 
1875 á1876, esta municipalidad ha 
acordado en sesión de ayer se cele
bre otro nuevo remate que tendrá lu
gar en estas Casas capitulares á las 
doce de la mañana del domingo pró
ximo veinte del mes actual, bajo las 
condiciones que están establecidas y 
que se hallan de manibesto en esta 
Secretaria.

Priego 13 de Junio de 1875.— 
Fausto Lozano Infante.—El Secreta
rio capitular, Antonio Giménez y Val- 
verde.

Núm. 248.
Alcaidia constitucional de 

Espiel,
Don José Albaro Sánchez, Alcalde 

constitucionat de esta villa de Es
piel.
Hago saber: que debiendo «r- 

reudarae en pública subasta los ar
bitrios acordados por la Junta aiu- 
nícipal de la misma para cubrir los 
gastos dei presupuesto ordinario 
qne ha de regir en el año econó
mico de 1875 ú 76, se someterán 
los que á continuación se espresan, 
con estricta sugecioQ al pliego de 
condiotones que desde este día está 
de manltieato en ia Seoretaria de 
este Ayuutamiento,

Especies.
Por el consumo anual del aceite 

en esta villa y su término, siete mil 
pesetas.

Por id. id. del petróleo an ídem, 
trescientas setenta y cinco pesetas.

Por id. id. de la carne de cerdo 
al degüello, seis mil quinientas pe
setas.

Por id. id, de la carne de ma
cho, cabra y carnero etc., mil se- 
tecióntas cincuenta pesetas.

Por id. id. de jabón duro y 
blando, mil quinientas pesetas.

Por id. id. del aguardiente, tres 
mil seiscientas pesetas.

Por id. id. del vino, niil ocho, 
cientos setenta y cinco pesetas.

Por id. id. del vinagre, fies- 
cientas cinenenta pesetas.

Por id. id. del pescado, azucar, 
arroz y legumbres secas, quinien
tas pesetas.

i Dicha subasta tendrá lugar en 
las Casas de Ayuntamiento de esta 
villa en dos actos, uno el dia 20 del 
presente mes y hora de las once de 
la maiiana; y el otro á la misma ' 
hora del dia 27 del mismo mes, en i 
cuyo segundo lemate, si los tipos 
se han cubierto en el primero, no ■ 
versará mas que en mejorar con i 
pujasen bíija el derecho gravado A i 
Cada especió, í

Espi ! I? de Junb ¡h 1875.— ' 
José A, Sánchez,--üasilH Manso, i 
Secretario, ;

Núm. 249, ■

Alcaldía c jnstitucicn^i de 
Villanueva del Duque.

Don Rafael Benitez Priego, Al- ;
I calde constitutional de Villaaue- 3 

va dei Duque. j
Hago saber: que el Ayantamien- ■ j 

toy Junta de asociados bao acor- í 
dado que .se arrienden con ia selu- 1 
aivd loa dereehea de vino, aguar- 1 
diente, aceite, jabón, carne de 
cardo, carne de hebra y uso volun
tario de pesos y mediJaj, para cu
brir con su importe parte del pre
supuesto municipal que ba de re ; 
gir en el año económico de 1875 á • 
76. y cuyo pliego de condiciones sa | 
halla de raauitíesto en la Secreta
ría de este Ayumamiento.

Las subastas se efectuarán los 
días 24 y 27 de este mes á las 10 
de su mañana ante el Ayuntamien
to da la misma. j 

Villanueva del Duque 13 de i 
Junio ce 1875. —Rafaël Benítez * 
priego.—Valeriano Castro, Score- j 
tario. Î

Núm 250.

Alcaldía constitucional de 
Santa Eufemia.

Pon Manuel .Moreno y Marquez, 
Alcalde accidental de esta villa 
de Santa Eufemia.
Hago saber; que terminado en 

borrador por la Junta pericial de la 
misma el amillaramiento de la ri
queza de este distrito municipal, 
que ha de servir de base para la der
rama incividuat de la contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1875 à 76, queda espues- 
to al púb ico en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término da quin- 
ce dias contados desde su inserción 
en el íBoletin Ofleiat» de la pro
vincia, con el tiu de que los con
tribuyentes puedan enterarse y re
clamar de agravios si se considera
ran perjudicados; en la inteligen
cia que pasado dicho término 00 
serán admitidas sus reclamaciouee.

Santa Eufemia 4 de Junio de 
1875.—.Manuel Moreno. -('risW- 

' bal Almodovar.

1 maos
Núm. 203,

Juzgado dó primera instau 
da de Castro del Rio.

lx Pedro Güeío y Ulloa. Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su paitido.

For virtud del presente se en- 
oarg.i à todas las autoridades prac- 
tiquio activas y edeaces diligencias 
en busca de la cabaUeria cuyas 
señas se expresan, la que fué roba
da en la madrugada del treinta de 
Mayo próximo pasado en el tér
mino de esta villa, y la remitan á 
mi disposición con la peraoua ó 
personas en cuyo poder se encuen
tre si no Justiácan complidamente 
su adquisición.

Dado en Castro del Rio a siete 
de Junio de mil cohoeientos setenta 
y cinco.— Petro Güe to.—Por man
dado de S. S,. José Delgado.

Señas de la caballería.
Un potro de dos aôoa, de siata 

cuartas de alzada, pelo tordo oscu
ro, y herradu en la cadera de
recha.

Núm. 205, 
Juzgado de primera instan

cia de Ecija.

Don Juan Bautista Avila y Fer
nandez, Juez de primera instau- 
cia accidental de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en causa criminal 
que estoy instruyendo por hurto 
da las caballerías cuyas señas à 
continuaeion ae espresan, cometido 
á las once de la mañana del diez 
y nueva de Mayo de último en los 
lerrrenos del molino nombrado de 
Llanos de esta término, al pago 
Venta da hierro, y cuyas caballe
rías pertenecen á don Francisca 
Garcia Tirado,de esta veoiodíd, he 
aeordíido se inserte ia presente en 
el «Boletín oficial,! á fin de que 
se proceda por los agentes de la po
licía j ndicial y Guardia civil à la 
busca de aquellas, encargándoles 
tanto á estos como á todas las au
toridades, que habidas que sean las 
remitan á este Juzgado con Ias per
sonas en cuyo poder se encuen
tren.

Dado en Ecija á ocho de Jimio 
de mil ochocientos setenta y cinco, 
— Juan Bautista Avila.—Por man» 
dado de S. S., Mariano de Reina y 
Heredia.

Señas.
Una yegua do edad cerrad#,
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tizada Ia maroa^ pelo flor de Hao 
claro, herrada en una nalga, una 
cicatriz sin pelo junto al codillo y 
con la cola cortada á loe corbejo- 
neg.

Una maleta de mes y medio, 
pelo rojo claro, lucero y ein hierro.

Núm. 206,

Juzgado do primera instan
cia de Arcos de la Fron' 

tera.

Don Facundo Lopez y Martínez, 
Jaez de primera instancia de es
ta ciudad de Arcos de la Fronte
ra y su partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo eon término de treinta 
dias & contar desde que este anan- 
oio aparezca iaserto en el «Boletín 
oficiala de esta provinoia, á los que 
se crean con derecho & varias ca
bezas de ganado lanar que como de 
procedencia sospechosa fueron ocu
padas á Cristóbal Gutiérrez Del
gado y Cristóbal Gutiérrez Gimé
nez, vecinos de Bornos, contra qnie- ' 
oes sigo causa criminal de oficio, á 1 
fin de que los que se creyeren due- i 
ños de repetido ganado deduzcan J 
en esto Juzgado y por la presencia 
del que refrenda en dicha causa las 
acciones que vieren conveoirles.

Dado en Arcos y Junio siete de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Facundo Lopez.—P. S, M., F. de 
P. Vacos, Secretario.

Núm. SOri.

Juzgado de primera Instan* 
Cia de Cabra.

Don Juan Manuel Dominguez, Juez 
de primera inetaocia de esle par
tido.

Por la presente reqoieitoria se 
cita, Hama y emplaza á Vicente de 
Rojas González, vecino de Lucena, 
cuyas señas al final se anotan, para 
que en el término de nueve dias si
guientes & la publicación de esta en 
la «Gaceta» ee presente en este Juz
gado para recibirle su indagatoria 
y responder à los cargos que le re
sultan en la causa criminal que de 
oficio estoy siguiendo contra el re
ferido y otro por lesiones mútuas; 
prevenido que pasado dicho térmi
no sin verificarto le pararé el per
juicio que baya lugar.

En su virtud pido y encargo á 
todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan à la 
busca y remisión á es e Juzgado 
con las seguridades oportunas del 
Vicente de Rojas Goozalez.

Cabra primero de Junio de mil

ochocientos setenta y cinco.—Juan 
Manuel Domiogaez.—El Escriba
no, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Señas del procesado.
Edad como de unos treinta y 

cuatro años, color blanco, pelo ru
bio, ojos azules, estatura baja, con 
bigote.

Núm. 214.

Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospital 

de Madrid.
Don Felipa Valero, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hos
pital de Madrid.

Por la presente requisitoria ci
to y llamos don Joaqoiu Marquez, 
médico, natural de Montilla, (Cór
doba.) que vivió en esta capital ca
lle de San Pedro Mártir, número 3, 
piso principal, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que se presente 
en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda à rendir declaración 
indagatoria en causa que contra el 
mismo instruyo por lésion¿s graves, 
y en la que con esta fecha he acoi- 
dado su prisión; apercibido que de 
no hacerlo dentro del término de 
nueve dias le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto y para cumplir lo 
mandado, encargo á todas las au
toridades judiciales y gobernativas 
procedan á su busca, detención y 
remisión á este Juzgado á los efec
tos consignientes.

Dado en Madrid á veinte y sie
te de Abril de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Felipe Valero.— 
Licenciado Bruno Ontiveros.— 
V.’ B.‘—Valero.

■roaa—------

Núm. 216.

Juzgado municipal de /illa 
d 1 Rio.

I Don Jaan Molleja Cantal-ero, Juez 

municipal suplente de esta Vilta 
del Rio.
Hago saber: que Lailán dose va- 

r cante la plaza de Secretario suplente 
municipal de cate Juzgado, y que ha 
de proveerse conforme á lo dispues
to en la ley provisional del poder 
judicial y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se anuncia al públi
co para qne en el término de quin
ce días, contados desde la publica
ción de este edicto en el «Boletin 

4
Í

Oficial* de esta provincia, los inte. 
tesados presenten sus solicitudes 
acompañadas de los documentos 
que exige el artículo trece del citado 
reglamento.

Villa del Rio y Junio nueve de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Juan Molleja.—Por «andado de

dicho señor, José Maria Pedrajas, * nú 1116FO 34. 
Secretario.

Núm. 241.
Comandancia de la Guar
dia civil de la provincia de 

Córdoba,

ANUNCIO.
No habiendo tenido lugar la 

venta en primera licitación del ca
ballo «Alfiuge* número 3568, y 
que he de enageoarse por desecho:

Se hace saber al público para que 
las personas á quienesiotereso pue
dan asistir el dial? del actuatálas 
ocho de su mañana a' cuartel sito 
en el excouvauto de les Dueñas, 
donde se procederá à nueva licita
ción.

Córdoba 13 de Junio de 1875. 
El Teniente Coronel primer Gefe, 
Juan Fernandez de Ossorio y Ser
rano.

A.MJlXCIOS.

A los Secretarios
DE

Áv untamiento.
Bepartimieoto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieoto por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Muoicipalesy con ar
reglo á los últimos .no
de los sehaUan de venta 
cola imprenta y librería 
deUbiario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ^au Fer
nando 54.

RETRATOS. 
de S. M* el Rey.

Se han recibido de to- 
' dos tamaños para los 
j Ayuntamientos, Escue

las, estancos y demas 
1 Establecimientos públi- 
' eos, en la librería del 

«Biario de Córdoba», 
calle de San Fernando 

de to^ 
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

ARRENDAMIENTO.

So hace desde 1," de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y térmioo de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 
fincas son de la propic iad de 
Exorno. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arreo da mié atoa eo casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15 — 8

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas fnen> 
suníes, trimestrales y 
anuales,retacioues, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecimienlos de Beneli- 
ceucia. ^e hallan de ven* 
ta en la imprenta y lito, 
graiia del «Biano de Cor* 
doba, » San Fei nando 54 
y Letrados 18.

Centro Com ¿reial.
Propagador di la agricultura, de 

comere o y dj las ioduiirias eoae 
truciore, minara y fibril, bijili ra
zón social 
LOPEZ CEliVANTE^ Y COMPAÑIA. 
Oticas c3atr.Ala3, cada da Atocha 
númaro 31.—Madrid.

Esta SoeiadaJ promoverá todos 
01110103 negocios 88 re fiar3o à l >s 
adslantcs -naíeriales dal país,

Ac-’p'.a la representscir n de c-iifl 1 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de capita
les y ¡os recibe en depósito y cuenta 
corriente con ioterés.

Para más detalles, ditigirso á lo» 
dichos Sres. Lopez Cervantes y com- 
paBla. — Atocha 31,—Madrid. 10—3

Papel y sobres.
Ona caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
eo la Librería del « Uia* 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm, 54» 
todo por cinco reales
Imprenta, libr ría y litogralía cil 
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